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El 11 de octubre no se tomó Versión Taquigráfica; la que continua corresponde al cuarto intermedio del 17 de octubre.  


VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

-En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil seis, a la hora 13 y 20:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se levanta el cuarto intermedio.

1.- Moción de apartamiento del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Siendo un día tan importante para el justicialismo, solicito a mis pares apartarme del Reglamento para rendir homenaje.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Pino.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia de la concejala Chapperón.

2. – HOMENAJES

I.- Al 17 de octubre de 1945

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- Quiero recordar el 17 de octubre de 1945, un día tan importante para el justicialismo. A partir de ese día se marcó una diferencia en la historia de la Argentina; y, más allá de la rica historia del peronismo, de la gestión que tuvo el general Perón, hay que recordar cómo se movilizó la clase trabajadora, la gente humilde, a pedir la liberación de Perón.


Recuerden ustedes que, por ese entonces, el coronel Perón estaba frente a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social de la Nación y, a través de ese cargo, comenzaba a relacionarse con toda la clase trabajadora, con todos los sectores humildes y, poco a poco, se fue ganando el corazón de cada uno.

- La concejala Chapperón  ingresa al recinto. 

SR. PINO.- Ante este trabajo que llevaba Perón desde esa Secretaría se fue transformando en un líder. Ese líder preocupó a los militares de aquel entonces, quienes lo arrestaron y lo apresaron en la Isla Martín García; mientras estuvo allí, el general escribió, por lo menos, tres cartas dirigidas a Eva Perón. En una de esas cartas Perón decía que cuando saliera de prisión su intención era casarse con Evita y retirarse a la Patagonia a vivir su vida. Pero, el destino le reparaba otra circunstancia. 

A partir de allí, los trabajadores de todo el país y de Buenos Aires comenzaban a marchar hacia la Plaza de Mayo. No importaba si estaba lloviendo ni las situaciones que se daban con el régimen militar. Todos, tanto obreros como gente de los barrios más humildes, marchaban hacia la Plaza de Mayo y se permanecieron allí durante muchas horas hasta lograr que liberaran a Perón. 

Este es el significado que los peronistas siempre reivindicamos de este acto, porque fue una movilización espontánea para liberar a su líder; y a partir de allí comenzaría la transformación en la Argentina. Por eso, decimos, permanentemente, que no es un día más para el justicialismo, es el día en que se produce un cambio en la historia argentina; es el día en que a partir de la clase trabajadora, del sector popular, se libera a Perón y comienza una nueva historia de transformaciones. Transformaciones que hasta hoy vivimos, como el voto femenino y el reconocimiento de los trabajadores.

Estos son hechos muy importantes para el justicialismo, por eso no podemos dejar pasar este día sin mencionar lo que sucedió en la historia de la Argentina en ese entonces. Queremos recordarlo de esta manera y saludar a cada uno de los afiliados justicialistas y a aquellos que simpatizan con nuestro partido. 

A partir de allí la historia argentina tuvo un cambio. Simplemente, quería reflejar lo que significó ese día para la Argentina, para el justicialismo, no descartando la historia del peronismo en las gestiones que llevó adelante. Nada más, señor presidente. 

3.- Incorporación del asunto 1552/2006 al Orden del Día por el artículo 106 del Reglamento Interno

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Pido autorización para apartarme del Reglamento, e incorporar, a través del artículo 106 el asunto 1552/2006, expediente 1048/1999 con el dictamen final de comisión que acabamos de terminar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la solicitud de la concejala Chapperón.

· Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda incorporado al Orden del Día.


Por Secretaría se dará lectura.

4.- Programa de Saneamiento, Ordenamiento y Recuperación Urbana de la Vertiente Sudoccidental y  anteproyecto de urbanización de 64 hectáreas (asunto 1552/2006, 1048/1999)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Referente: proyecto de ordenanza referente al Programa de Saneamiento, Ordenamiento y Recuperación Urbana de la Vertiente Sudoccidental y el anteproyecto de la urbanización de las 64 hectáreas correspondientes al mismo sector.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°.- Apruébase el Programa de Saneamiento, Ordenamiento y Recuperación Urbana de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra que, como Anexo I, se incorpora a la presente y el que será regido por las Ordenanzas municipales Nº 2.750, Nº 3.085, Nº 3.099, lo dispuesto en la presente ordenanza y los reglamentos a que ella dé lugar.

Artículo 2°.- Apruébase el anteproyecto de urbanización del sector de 64 hectáreas de la Vertiente Sudoccidental del Valle de Andorra, establecido en el Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 3.085, de acuerdo al Plano adjunto que, como Anexo II, corre agregado a la presente.

Artículo 3°.- La gestión de regularización dominial de aquellos ocupantes que cuenten con instrumentos oficiales, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 3.085, tomará como referencia la asignación de superficie considerada en el Anexo II de la presente. El Departamento Ejecutivo Municipal iniciará las acciones administrativas y legales conducentes a la recuperación y afectación al Programa CSU, de la totalidad de las superficies comprendidas por aquellos emprendimientos incluidos en el presente artículo, que no aceptaren la propuesta de regularización emergente de su aplicación. 

Artículo 4°.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Quiero aclarar que CSU significa “creación de suelo urbano”.


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hemos estado analizando las ponencias que han dejado los vecinos, más allá de que la mayoría de nosotros participó de las reuniones del viernes de Información y Debate Ciudadano, y habíamos escuchado esto que se presenta en forma escrita, pero, bueno, por una cuestión de respeto -además de lo que impone la normativa vigente-, más allá de la aprobación, debemos dar una respuesta a los vecinos sobre las situaciones que mencionaron.


Hubo varias ponencias, fundamentalmente vamos a reiterar en algún punto lo que hemos dicho y que nos lleva a hacer referencia a la Ordenanza 3.085 y a su artículo 5º, que, si bien había sido una expresión de los vecinos la modificación de ese artículo, justamente la modificación que ellos solicitaban era que ese artículo quedara redactado respetando todos los instrumentos legales que a la fecha poseen algunos vecinos del sector. Nosotros, en su momento, modificamos la redacción y, si bien no quedaba expresado taxativamente, sí queda expreso que cada situación será analizada por los técnicos del Municipio y debe ser ratificada por el Concejo Deliberante. Con lo cual, además nos asegurábamos que cada situación, luego de estudiada y tomada una resolución afirmativa o negativa, deba volver, para su presentación, al Concejo Deliberante. Esta es una primera situación.

Vuelvo a repetir, lo dije en la comisión de Información y Debate Ciudadano, que me habrán escuchado decirlo por los medios que me entrevistaron. Hay una heterogeneidad tan importante en el sector del Valle que es muy difícil poner una regla clara, que sea justa con todos los vecinos que están en el sector. Entonces, más allá de lo dificultoso que se torna, por el tiempo que llevará cada una de estas situaciones, entendemos que debe ser, sin ninguna duda, analizado en forma particular. 

Hay algunas situaciones legales que nos hicieron conocer, sobre todo con lo que representarán económicamente para el erario municipal, las presentaciones judiciales que los vecinos estarían haciendo.

Ante esto quiero hacer algunas consideraciones. Primero, estamos aún en Sede Administrativa, por lo tanto, no hemos agotado esta instancia, y existe la posibilidad de la vía recursiva, más allá de lo que dice el artículo 5º de la Ley 3.085. Entonces, si algún vecino considera que violamos sus derechos, se podrá presentar en Sede Administrativa, presentando un recurso, que será estudiado y contestado por el Ejecutivo; haciendo, además, exposición de todas las situaciones que, algunos vecinos particularmente, lo hicieron en la comisión de Información y Debate Ciudadano, y, vuelvo a repetir, es muy difícil ver caso por caso cuando estamos hablando de situaciones muy disímiles. Entonces, la vía administrativa no es un tema menor porque no implica ninguna erogación para el erario municipal. Hay que analizar el expediente, en tal caso, y ver cuál es la situación. 

Hay otra situación planteada y, discúlpenme si  no soy muy prolija en cómo fueron las presentaciones, pero son varias, muchas se reiteran, trato de contestar todas.

Hablaron de la petición, ante las autoridades, de los títulos correspondientes y la falta de respuesta del Estado. Y, en esto nuevamente hago mención a lo que dijimos el día miércoles con respecto a todas las adjudicaciones y resoluciones precarias que tenían otros emprendimientos de la ciudad que dejamos sin efecto porque incumplieron aquellos instrumentos legales que le habían dado origen. 

Decía en ese momento que, por el artículo 102 de la Ley de Procedimientos Administrativos, la no respuesta del Estado significa negativa a diferencia de lo que existe habitualmente, que la no respuesta para un privado significa la aceptación, en el caso del Estado, la no respuesta significa negativa al pedido. 

Si ustedes me permiten voy a leer el artículo 102 que dice: “El silencio de la Administración frente a pretensiones que requieran de ella un pronunciamiento concreto se interpretará como negativa. Sólo mediando disposición expresa podrá acordarse al silencio sentido positivo”. O sea, si hubiera una norma que expresamente así lo dice. “Si las normas especiales no previeren un plazo determinado para el pronunciamiento, éste no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días”. Acá no hubo una presentación de estos vecinos que tienen algún instrumento legal. Lo que no hubo es una presentación; en Vía Administrativa solicitaron que se les otorgue el título. Ante el silencio, no continuaron, con lo que tiene previsto, no sólo la Sede Administrativa, sino, bueno, ante la falta del pronto despacho de la Sede Administrativa, la presentación judicial que me otorga un derecho. Obviamente, si tengo un derecho tengo, valga la redundancia, todo el derecho a ejercerlo. Entonces, si la Vía Administrativa se agota, el recurso está presentado y nadie me ha contestado, lo que continúa es la presentación en la Justicia, para que sea ésta la que dirima, en ese caso, si mi derecho es que se me otorgue el título de propiedad.


En aquella reunión, si bien no lo han hecho por escrito, hablaron de expropiación y del paso del tiempo y los derechos. 

Respecto a la expropiación -y, con todo el respeto que me merece el letrado que lo manifestó en aquella reunión- diría que se puede expropiar aquello que a uno le pertenece, lo que tiene dominio, acá solo hay 5 ó 6 parcelas –no recuerdo bien- que tienen título de propiedad; en ese caso podríamos estar hablando –que no están hoy en cuestión- de una expropiación. Pero entendemos que no existe expropiación posible cuando no existe título de dominio de este bien.

El paso del tiempo -y también lo mencionamos cuando, días pasados, tratamos otras situaciones en la ciudad, que eran, evidentemente, irregulares, porque son predios donde están vencidos los plazos, en esto no quiero que se malinterprete lo que estoy diciendo con el sector del Valle, aquellos son predios que incumplieron todos los plazos y no concretaron ningún emprendimiento. Simplemente, en aquel momento, decíamos que tampoco estábamos de acuerdo, cuando se pretende encuadrar el paso del tiempo en una prescripción adquisitiva del dominio. Por todo lo que dijimos: el silencio, en el Estado, es respuesta negativa. Aquí se trata de un bien del Estado. El paso del tiempo no da un derecho mayor al que oportunamente se le otorgara. Sí, entendemos, que hay vecinos que tienen instrumentos legales, que tienen un derecho, y que, además, va a venir muy bien esta situación de la vía recursiva administrativa, porque miraba las resoluciones, los decretos precarios, que tienen estos vecinos, y la verdad es que son situaciones muy disímiles, porque uno tiene que analizar esto –y lo planteábamos el otro día para el tema de Sulfaníquel y Rectificadora Fueguina- en función de cuál fue la normativa vigente al momento en que se le dio al vecino esa situación de legalidad. No valdría que hoy nosotros analicemos con la Ordenanza 2.025 cuando hay vecinos que tuvieron resoluciones del ex Territorio. Hay que analizar la normativa vigente en ese momento. Y cuando uno revisa todas estas resoluciones tenemos vecinos -varios de ellos- que lo adquirieron durante el año 83, han tenido estas resoluciones. Otros tantos lo han tenido en el año 91. Por allí, me parece no recordar mal si digo que alguno de ellos tiene una resolución del año 88. 

- La concejala lee los papeles que tiene sobre su banca.

SRA. CHAPPERÓN.- Acá hay una resolución del año 90, que, más allá de quien se trate, digo, la normativa vigente, al momento de otorgar, no es un tema menor. 

Y vuelvo a plantear, el otro día, con un predio de la ciudad, otorgado en el año 86, hablábamos de una resolución del Ministerio que decía que incumplidos tales pasos -que eran muy claros en decir cuáles eran esos pasos- se perdía hasta el derecho a la mejora que tenía sobre el predio. No estoy diciendo que ésta sea la situación, porque, vuelvo a repetir, aquí hay situaciones del año 83, cuando estoy haciendo alusión a una resolución del año 85 es anterior a ésta. Pero, digo, esto quiere decir que cada caso en particular debe ser analizado con el documento legal que en su momento le dio origen a esta tenencia precaria, provisoria, o como se quiera mencionar, y ver si el vecino, en tal caso, ha cumplido o incumplido con la situación que le habían planteado en su momento. 

Esto respecto a quienes tienen algún instrumento legal, que creo que casi todas las resoluciones y las ponencias de los vecinos hacen referencia a esto, a los que tienen algún documento legal. 

¿Qué pasa con quienes no la tienen? Bueno, quienes no la tienen, evidentemente, se ha tratado, o se trata de encontrar, a través de este anteproyecto –y cuando me refiero al anteproyecto del Ejecutivo me estoy refiriendo a los planos, exclusivamente- poder zanjar las dificultades que hoy tenemos para aprobar la urbanización del sector del Valle con los hechos consumados, que son de conocimiento público. Entonces, tratando de respetar dónde está asentado cada vecino de la ciudad que no tendrá derechos legales, pero, más allá de esto, es una realidad que hace muchos años hay vecinos de la ciudad que están asentados en este lugar, y no es menos cierto que hay una dirigencia política que no ha podido o no ha querido resolver un problema. Entonces, evidentemente, esto no es tema menor porque hoy no podemos ignorar la realidad. Lamentablemente nos gustaría poder hacer un proyecto de urbanización, o de utilización, o de reserva del Valle de una manera distinta, pero la realidad nos dice que hoy viven más de trescientas familias. Entonces, evidentemente, reitero y no quiero degradar en esto –como dice muchas veces el concejal Sciurano- el discurso en echarnos la culpa de quién es, pero, hemos tenido un Estado que no ha querido, o no ha podido, resolverlo. La situación está hoy planteada; hoy estos vecinos viven en el sector del Valle. Hay vecinos con emprendimientos, hay vecinos que no tienen ningún instrumento legal pero que han llevado adelante un emprendimiento –y lo llevan adelante- con trabajo y esfuerzo propio y fondos propios, que no convalido, porque no convalido ninguna situación que esté al margen de la ley. Pero, también tendríamos que haberlo resuelto, hace tiempo que tendríamos que haber resuelto. Y yo lamento que estos vecinos que tenían un instrumento legal y tenían la posibilidad de que vencidos los plazos administrativos, se  presenten a la Justicia, no lo hayan hecho, porque tal vez la presentación de esos vecinos en la Justicia hubiera hecho que alguien tomara, finalmente, la decisión que debía, fuera la que fuera: otorgar el título de propiedad como corresponde o no, y entonces, entablar una discusión en sede judicial, pero los vecinos sabrían a qué atenerse. Yo entiendo, honestamente, que no habría la cantidad de ocupaciones irregulares que hoy hay en el Valle. 

Pero, bueno, vuelvo a repetir, no quiero hacer de esto un discurso político porque me parece que es degradar algo muy importante para la ciudad. Tenemos que poder encontrar, políticamente, la decisión adecuada para tratar de encontrar equilibrio y justicia en un tema que hace muchos años, repito, debate un sector de la comunidad, y otro, incluida su dirigencia política, parece no haber entendido, no haber escuchado o no haber tomado riendas en el asunto.


Yo decía en un medio de comunicación local que celebro que alguna gente, algunas organizaciones, algunas personas como el foro social, con todas las diferencias que tenemos, pero, también en las disidencias se puede construir, haya alertado a todos de que existe una emergencia, de que está pasando algo, de que hay gente que necesita ser escuchada. 

Ayer escuchaba a un vecino que ha ocupado irregularmente el sector de La Bolsita, y la verdad que hizo preguntarme algunas cosas, más allá de que entiendo las dificultades del Ejecutivo, muchas veces lo acompañamos a presentarse en un lugar y escuchar una cosa distinta a la que uno escucha por los medios ¿no?, gente que decide que es en este lugar y no en otro. Lo escuchaba a este señor que planteaba: “nosotros no hemos usurpado, lo que hemos hecho es tratar de llamar la atención de funcionarios que no nos respetan, que no nos abren las puertas, que no nos dan una solución, que no nos dicen nada, que ni siquiera nos contestan, pero que nos han excluidos de la sociedad”. 


Vuelvo a repetir, y lo dije muchas veces, no convalido de ninguna manera la ocupación irregular; creo que esto está al margen de la ley y no se debe hacer. Pero, tampoco convalido una dirigencia política sorda, que no escucha, ni ve, en tal caso, si escucha ni sabe qué hacer, y parece que sólo se dirige a un sector de la comunidad, y acá hay otros sectores. Entonces, cuando a uno le pide a alguien que ha sido excluido del sistema, que lo respete, a veces le resulta difícil porque quien ha sido excluido ni siquiera lo conoce, se quedó afuera, alguien no lo integró, no lo puso a formar parte. 
Entonces, vuelvo a repetir, que sin convalidar ninguna situación irregular desde nuestro bloque, y lo hemos dicho públicamente hasta el cansancio, jamás hemos convalidado y no vamos a convalidar; también creemos que nos tenemos que hacer cargo de todo lo que ha pasado hasta ahora. Si bien nosotros no tuvimos la posibilidad de ser Ejecutivo, más allá de que algunos concejales nos dicen que es más fácil ser oposición que oficialismo; bueno, a lo mejor algún día podremos probar ser oficialismo a ver cómo nos va. No hemos tenido la posibilidad 


Entonces, digo, en todo esto creo que hacemos lo que corresponde, por lo menos, desde nuestro bloque estamos convencidos; sabemos que no conforman las parcelas de 300m2 para situaciones de condominio; sabemos que esto no es lo mejor que nos puede pasar como ciudad; pero, también sabemos que representamos a una comunidad bastante más grande que los vecinos del Valle de Andorra, exclusivamente; que hay vecinos que esperan pacientemente en listas interminables, una solución que no llega.


Se acercaron en los últimos días, muchísimos vecinos que hace más de 10 años que esperan en listas del Instituto Provincial de la Vivienda, de tierras municipales; que no tienen respuestas. Entonces, ¿hay situaciones irregulares?: sí, ¿hay oportunistas?: sin ninguna duda; ¿hay quién hizo de esto un negoció?: sí, no hay ninguna duda. 

Pero, ¿sabe qué pasa, señor presidente? que perdimos los ejemplos y, perder los ejemplos es un problema. Entonces, pedirle a un sector de la comunidad que cumpla con la ley cuando mucha de nuestra dirigencia política no ha cumplido, es un problema porque, evidentemente, si nosotros no damos el ejemplo, me parece realmente, que estamos en un problema serio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Vuelvo a repetir más allá de lo que hoy aprobemos que, para mí marca un quiebre en lo que tenemos que hacer en la ciudad, sé que muchos no estarán de acuerdo, sé que habrá presentaciones, que esperemos poder resolverlas en Sede Administrativa. Si no tenemos, y si no contamos con una dirigencia política que después se comprometa con lo que aprobamos, lo que vamos a aprobar, y todo lo que hemos aprobado en la sesión anterior, no sirve absolutamente para nada. Porque normas hay, y hay muchas. Y las normas son aplicables, el punto es que hace falta una decisión política que exceda a la política partidaria, que forme parte de una política de Estado, para que hagamos lo que hay que hacer.

 Tratemos de poner una cuota de equilibrio y de justicia en este desorden. Sabemos que habrá vecinos perjudicados, ojalá sean los menos, y sabemos, también, que hay un sector muy importante de la comunidad que está esperando y que todavía tiene confianza en que nosotros podremos hacer frente a esta situación y estar a la altura de las circunstancias que hoy nos pide que estemos.


Muchas gracias.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Muchas gracias, concejal. 

Tiene la palabra el concejal Pino.

SR. PINO.- En principio para adelantar nuestro voto por la afirmativa. Pero, no puedo dejar pasar por alto algunas situaciones que se han dado en nuestra ciudad,  porqué llegamos a este punto y, justamente, a este sector. 

En estos últimos años, la falta de una política de Estado, como decía la concejal, en materia de tierra, en materia habitacional, es impresionante. No hubo previsión en cuanto a esta materia. No  hubo previsión en el sentido de prever cómo se iba a resolver esta situación.


Cuando hablamos de algunos hechos concretos, debemos remitirnos aproximadamente al año 1999, cuando se cerró el Registro Municipal de Tierras. Esta situación hizo que se perdiera un poco el rumbo. Justamente, el martes se aprobó nuevamente el Registro de Demanda Habitacional. Al no tener una política clara sobre este tema, nos llevó a que hoy nos encontráramos ante esta situación. Buscar soluciones no es fácil. Fuimos muy críticos de la Municipalidad con respecto al tema de la tierra. No es que cargamos la responsabilidad, pero entendemos que el municipio tiene acciones que hacer en este sentido. 

Hoy tenemos Andorra, un tema que se pudo haber resuelto en el año 2001, cuando esa zona tenía 131 habitantes -informe oficial de la Municipalidad- o en el año 2004, por un informe que llegó apenas asumíamos al Concejo Deliberante, de 340 ó 350 asentamientos. Hoy se perdió la cuenta de cuántos asentamientos hay en ese lugar. 

Cuando no se tiene claro cómo solucionar, o cómo dar respuesta, nos encontramos con situaciones complicadas en las que hay que tomar decisiones y llevarlas adelante, y estas decisiones que se toman, a veces benefician a gran parte de la comunidad y pueden perjudicar a algunos que hace mucho tiempo vienen sosteniendo su producción o su asentamiento en ese lugar. 

Lamentablemente, para los que estamos acá no es grato llegar a esta situación. No es grato en el sentido de tener que tomar una decisión de estas características. Pero no podemos dejar pasar por alto que acá hay irresponsabilidad, en particular sobre ese sector. Me puedo limitar a hablar de otros sectores de la comunidad, pero sobre ese sector tiene responsabilidad el municipio. Ha tenido responsabilidad. Y no culpamos al municipio de que no haya querido hacer, lo que estamos achacándole es que nunca tuvo una política certera sobre ese lugar. Y hoy la necesidad que hay en nuestra ciudad, para aquellos vecinos que están pagando un alquiler, para aquellos chicos que hace 10 años tenían 15 años y hoy tienen 25 y conformaron su familia, que viven en la casa de sus padres, que están en estado de hacinamiento, por esa respuesta que se trata de dar, en todo su contenido, hoy, justamente, tenemos que volver sobre esta situación de Andorra. 

Era evidente que se iba a tener que desafectar y aprobar estas soluciones que se puedan brindar en el futuro. Era lo más probable. Pero no se debió llegar a este extremo, en estas condiciones, se pudo haber hecho hace mucho tiempo atrás; haber estirado la agonía de aquellos que necesitan soluciones, también es irresponsabilidad.
Por eso, señor presidente, cuando tomamos la decisión, y lo hicimos públicamente, en más de una oportunidad -y fíjese, usted, que no es poca cosa, pero, venimos hablando desde 2004, desde el año pasado ya veníamos hablando que había que urbanizar este sector- lo decíamos, con todas las expectativas, porque sabíamos que esta emergencia venía creciendo. 

Hoy estamos aprobando esta urbanización, y en esto sí le voy a pedir al municipio que tenga voluntad política. Coincido con la concejala que cuando se toma una decisión hay que poner voluntad política, hay que poner voluntad económica, hay que poner los recursos; y este municipio, hoy, tiene recursos. Fíjese, usted, que al 30 de agosto -de acuerdo al ejecutado del municipio- le están sobrando 30 millones de pesos, lo que no es poca cosa para esta ciudad. 

Fíjese otro detalle, señor presidente. En el presupuesto del próximo año el municipio está informando al Concejo Deliberante que le están sobrando 17 millones de pesos. Y estos recursos que tiene la Municipalidad los tiene que incrementar en este sector para poder solucionar el tema habitacional. 

Como también se trabajó y se vio lo que significó en Los Alakalufes o con la desafectación de las 42 hectáreas del Río Pipo. Estos son los hechos que queremos discutir, más allá de las acusaciones y de las injurias que uno recibe. Pero, este bloque en particular, desde el año 2004, viene presentando proyectos referente al tema de la tierra. Pueden gustar o no los proyectos que presentamos pero establecimos una discusión desde aquella época en función de dar soluciones tanto de tierras como habitacionales, lo hemos hecho. Y creo que hoy esto merece que el municipio le ponga todo el empeño; y a ese empeño hay que sumarle recurso económico y voluntad política, caso contrario, señor presidente, hoy estaremos aprobando una urbanización y, quizás, la próxima gestión tenga que resolver la situación, y eso no me gustaría ¿sabe por qué, señor presidente? porque los recursos están, a esto apuntamos, a que esos recursos estén destinados a algo específico como es la urbanización de Andorra, esto es lo que vamos a trabajar y a proponer cuando empecemos a discutir el presupuesto del Ejercicio 2007. Nada más, señor presidente.
SR. WOLANIUK.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia que la solicitó antes.

-El concejal Recchia cede la palabra al concejal Wolaniuk.    

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Quiero hacer dos o tres reflexiones respecto a lo que estamos tratando y a lo escuchado. 

En primer lugar, y esto tiene que ver con lo que decía el concejal Pino de la oportunidad y la decisión política de solucionar, integralmente, el tema particular de Andorra, con todo lo que esto implica, y haberlo hecho cuando la situación de ocupación no era la actual. Durante el año 1999, hicimos un fuerte relevamiento en el sector, que me tocó dirigir y que generó mucha controversia porque los propios vecinos que estaban, que habían ocupado o alambrado los predios no tenían ninguna vocación ni voluntad de que se releve nada; eso se trabajó fuertemente en un proyecto de ordenanza integral que resolvía la recuperación de espacios públicos, la creación de suelo urbano para vivienda, la cuestión de los valores de los predios en función de los emprendimientos que, efectivamente, tenían papeles y estaban produciendo. Era una cuestión integral complicada de resolver, que ponía una mirada con aciertos, con errores, una mirada profunda, profesionalmente realizada que tenía en cuenta todas estas cuestiones; que estuvo en discusión en este mismo Concejo Deliberante. 

Recuerdo en aquella oportunidad que esto no prosperó porque no hubo acompañamiento ni voluntad política del Cuerpo para tratarlo. Y en esto, incluso, voy a reconocer la actitud del concejal Sciurano, estábamos en nuestro primer año de nuestra primer gestión, era un tema complicado, que tenía muchas aristas y no estábamos en el contexto social, cultural, político, económico actual, era otro contexto, y ahí el Cuerpo no tuvo la vocación de acompañar este proyecto, en particular, el bloque justicialista que no lo acompañó. Esto cambia los momentos históricos, también van cambiando las miradas y las decisiones. No está mal, no lo hago como juicio de valor, pero adhiero a lo que dijo la concejala Chapperón cuando habló de las responsabilidades del Estado y de la dirigencia en general, porque más de una vez, resortes de decisión que hemos tenido aquí mismo no se han utilizado cuando hubiera correspondido y, quizás, se hubiera generado otra solución. Eso como comentario.


En segundo lugar, voy a plantear un fuerte reconocimiento al equipo técnico de la Subsecretaría de Planeamiento de la Municipalidad que, independientemente de toda cuestión política que se pueda decir desde aquí, desde la banca, o de cualquier bloque, la verdad es que hay todo un trabajo, un compromiso, un esfuerzo y una honestidad intelectual de un equipo de gente que permite que estas cosas se cristalicen, avancen en proyectos serios y no sean declaraciones simplemente. Esto también es importante. Es apolítico, es un equipo técnico de planta, en este caso, el propio subsecretario de Planeamiento y la coordinadora de Planificación Urbana.


En tercer lugar, es una reflexión. Qué notable, qué bueno cuando uno escucha distintos discursos, la diferencia entre un discurso político y un discurso de la más alta política pública que nos podamos proponer como desafío de gestión. Nada más.          

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. 

En realidad, hay mucha expectativa centrada en lo que estamos decidiendo respecto al Valle, por eso, voy a dejar el análisis de la historia para otra conversación. Debo reconocer 2 ó 3 cosas. La primera, que a este Concejo Deliberante, por lo menos en esta etapa, sin subestimar la anterior, porque, obviamente, no formamos parte y, es muy difícil hablar en lo que no participamos; pero debo hacer un reconocimiento, por lo menos, desde el bloque oficialista a los otros dos bloques: no nos han tocado decidir cosas fáciles en esta etapa de este Concejo Deliberante. Más allá de las diferencias políticas y de la mirada que cada uno tenga de la historia, o de cada caso en particular, como es el del Valle de Andorra, quiero destacar que estamos a punto de aprobar, aun con diferencias, un asunto que le servirá mucho a aquella comunidad que está esperando algún tipo de solución habitacional. 

Para los que están en el Valle y que tengan algún tipo de documentación, como bien decía la concejal Chapperón, queda una ventana abierta para que puedan discutir, caso por caso, con el Departamento Ejecutivo Municipal y ver cuál fue el objetivo por el cual fue adjudicado ese predio y qué nivel de cumplimiento tuvo,  o, por qué razón no se pudo cumplir.

Teniendo una visión exclusivamente social, creo que este es el comienzo de un gran trabajo que nos debemos en nuestra ciudad; al diagnóstico ya lo conocemos todos, lo discutimos mucho, algunos con más responsabilidades que otros; en el medio se produce migración interna que incrementó el número de habitantes en la ciudad, una fuerte y creciente actividad turística, discutimos sobre el Megapase, en fin, en el diagnóstico discutimos hasta el cansancio. 

Sí considero que lo aprobado en la sesión pasada, sumado a esto que aprobaremos hoy, es parte de un andamiaje que debemos seguir profundizando, aun con las diferencias políticas e ideológicas que cada sector tenga con respecto a los temas que vamos a tratar.


De todos modos, quiero dejar muy claro que a todo esto lo  hacemos pensando en el beneficio colectivo y no en el beneficio individual de algunas personas que creen tener derechos. A esos derechos los podrán discutir en el ámbito administrativo y, luego, en el ámbito judicial, si así corresponde y verán garantizados sus derechos, ya sea a través de la Vía Administrativa o de la Justicia. Lo que no podemos perder de vista es el interés colectivo. 

Cuando digo que esto recién comienza es porque la expectativa que tenemos centrada sobre ese sector debe cubrir a aquellos, como ya demostró voluntad política, que están en el Valle y no tienen otra vivienda unifamiliar y, también a aquellos que están esperando, pero, está claro que esto no alcanza. Tenemos que ir por más, tenemos que ver sobre la base de la ordenanza que se aprobó en la sesión pasada, si recuperamos espacios que tenían convenios que no se cumplieron a través del tiempo. Necesitamos intensificar las negociaciones con la Armada para poder también, tener algún tipo de expectativa en ese sentido. Esto es también, para llevar algo de esperanza a la gente que espera pacientemente porque se habló tanto y, muchas veces con mucho pesimismo, que estos asuntos que se aprueban en la búsqueda de espacios para urbanizar también nos den la posibilidad de pensar en un corto, mediano y largo plazo con algún tipo de solución. Hablamos del costo de los alquileres. Es decir, ¿qué quiero decir con esto? Que es el primer paso para empezar a generar expectativas en nuestra comunidad, que es lo que está esperando.

Quiero hacer un reconocimiento a los bloques de la oposición por esto que vamos a votar ahora y, fundamentalmente, a este Cuerpo que le ha tocado decidir cosas bastante difíciles. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Como traté de responder a todas las ponencias que dejaron los vecinos, y omití hablar de una de ellas que es la que presentó la Cooperativa de Productores, nos comunicamos con el INTA –que, en su momento, la mención la hicieron ellos en comisión de Información y Debate Ciudadano- para ver esto de la unidad productiva y cómo llegábamos a encontrar un equilibrio con los microemprendedores ; nos dijeron que no existe un tamaño de parcela que pueda definir un microemprendimiento, que esto tiene que ver con la calidad del mismo, de qué se trata, en qué lugar físico se trata –y esto, seguramente, el ingeniero Wolaniuk, si quiere, podrá aclararlo más que yo- pero, bueno, lo que nos explicaban es que hay situaciones de suelo, de agua, que hacen que esta tierra que se necesita para que sea productivo o rentable un microemprendimiento, sea variable de acuerdo a cada uno de los casos. En esto, el Concejo Deliberante -entiendo, porque para eso está, para no apartarse de las normas sino para hacerlas cumplir- será respetuoso de lo que dice la Constitución provincial, en su artículo 82, inciso 1). Dice así: “La distribución por unidades económicamente rentables de acuerdo con la calidad de las tierras y su distribución geográfica”. Entonces, entiendo que, en este caso, habrá que respetar el mandato constitucional, está hablando de la tierra pública y cómo racionalmente se entrega, o se enajena, o sea, se vende. Por lo tanto, es intención de nuestro bloque consultar, puntualmente, cada uno de los casos, con las autoridades del INTA o con quien corresponda, de acuerdo al emprendimiento de que se trate, para respetar que, realmente, estas unidades sean productivas y rentables para que también los microemprendedores no se vean perjudicados por esta situación. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Antes de someter a votación, desde esta Presidencia quiero agradecer todo el trabajo que hizo la comisión de Planeamiento y Obras Públicas, su presidenta, principalmente, la concejala Adriana Chapperón, que hasta último momento estuvo haciendo las consultas pertinentes para que lleguemos a este dictamen final; al personal de Parlamentaria que, muchas veces, con este tema trabajó arduamente en distintos proyectos que no llegaron a ser tratados en el recinto; al cuerpo técnico de la Municipalidad; a todos los bloques políticos. Y, principalmente, quiero rescatar el respeto que tuvieron las personas y aquellos habitantes del Valle a pesar de que pensaban que estábamos invadiendo sus derechos adquiridos, lo estamos haciendo con la mejor buena voluntad de todo el Cuerpo. Señora presidenta, muchas gracias. Señores vecinos, muchas gracias por el respeto con que actuaron en todo este tiempo de trabajo que tuvieron en las comisiones y, especialmente en la de Información de Debate Ciudadano.

En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza, será comunicada al Departamento Ejecutivo Municipal.

5.- Incorporación de asuntos 1905 y 1900/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a los asuntos que se desean incorporar para su tratamiento sobre tablas.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Proyectos presentados en conjunto de los tres bloques políticos, a excepción del concejal Juan Carlos Pino: asunto 1905/2006, expediente 237/1990, proyecto de resolución que autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a liquidar a la firma TAILEM, Sociedad Responsabilidad Limitada, la suma de pesos dos mil setecientos cincuenta ($2.750) por cada unidad afectada al servicio, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Del bloque del Partido Justicialista: asunto 1900/2006, expediente 970/2006, proyecto de resolución que solicita al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre misiones y funciones de distintas áreas municipales, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- En el primer asunto voy a votar en disidencia. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se va a votar la incorporación del asunto 1905/2006, expediente 237/90. 


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por la afirmativa los concejales: Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk, Recchia y Arcando.

-Vota por la negativa el concejal Pino.

-Votan siete señores concejales.   

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Seis votos por la afirmativa, uno por la negativa. El asunto ingresa al Orden del Día para ser tratado sobre tablas.


A continuación, se va a votar la incorporación del asunto 1900/2006, expediente 970/2006 al Orden del Día para su tratamiento sobre tablas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Queda aprobada la incorporación.

6.- Aporte no reintegrable para la empresa TAILEM (asunto 1905/2006, 237/1990)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a liquidar a la empresa concesionaria del servicio público colectivo de pasajeros un aporte no reintegrable, para el mes de octubre del año en curso, de pesos dos mil setecientos cincuenta ($ 2.750) por cada unidad automotor que integra el plantel de vehículos afectados por el concesionario a dicho servicio.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk. 

SR. WOLANIUK.- Este es un proyecto en conjunto que trabajamos entre los seis concejales que, finalmente, terminamos conviniendo una serie de puntos que tienen que ver con el mejoramiento del servicio público de transporte, del que surgiera un acta que hemos suscripto oportunamente, que es de conocimiento público. De esta serie de puntos se acordó una minuta de comunicación dirigida a la Legislatura provincial, una ordenanza que contiene distintos aspectos que hacen a la posibilidad de consolidar y mejorar este servicio público de colectivo que está en la comisión de Policía Municipal para su tratamiento en la comisión de Información y Debate Ciudadano, y este proyecto de resolución que autoriza al Ejecutivo a liquidar el importe correspondiente al mes de octubre mientras sigue en tratamiento parlamentario del proyecto general que habla de 18 meses.


Este es el motivo por el cual se presenta sobre tablas este proyecto de resolución porque es parte de lo discutido, acordado y manifestado como posiciones y puntos a mejorar en este servicio. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Efectivamente, como dijo el concejal Wolaniuk, hemos estado varios días reunidos tanto con el propietario como con funcionarios de esta empresa, días arduos en alcanzar puntos de acuerdo. Lo que hicimos, en primera instancia, es abrir una cuota de crédito y de esperanza en función de que el servicio del transporte de colectivos mejore, todos sabemos que, actualmente, sigue siendo deficiente durante los horarios pico, y a partir de esto no es que estemos dispuestos a someternos a cualquier decisión que tome la empresa en función de cumplir con el contrato respectivo y los pliegos licitatorios respectivos, sino que también hemos tratado de que la empresa encuentre funcionarios que estén a la altura de las circunstancias, que tengan la madurez suficiente y no quedarse en la comodidad de que el Ejecutivo resuelva por resolver cuando, además, no tiene las facultades, sino que las tiene el Concejo Deliberante; pero hay un realidad, el Concejo Deliberante tiene poder de decisión sobre estas cuestiones pero no sobre los mecanismos de control que debe llevar adelante el Ejecutivo municipal para garantizar a la comunidad que el servicio que se presta sea el acorde. 

Por eso, si bien este no es el debate de fondo, que va a surgir cuando la ordenanza que planteó el concejal Wolaniuk vuelva de la comisión de Información y Debate Ciudadano, es importante decir que son varias las aristas que están comprometidas para que esta situación esté a la altura de lo que la ciudad definitivamente, necesita.


A través de esta resolución tratamos de que la Municipalidad no siga acumulando meses sin liquidar a la empresa, porque hay que considerar que ya hay un retroactivo de tres meses pendientes que está incorporado a la ordenanza. 

Lo que hacemos es autorizar, pura y exclusivamente, por el mes de octubre una liquidación de 2.750 pesos por unidad, esperando la definición de la herramienta legislativa que es la ordenanza que se acaba de mencionar y que, evidentemente, su aprobación será la que ratifique inclusive este proyecto de resolución. Y, en el caso de que la sanción de esta ordenanza no prospere habrá que empezar a generar mecanismos distintos para resolver la situación del servicio de colectivo. 

Pero, para cerrar, quiero decir que nuestro bloque acompañó esta iniciativa, no por una relación carnal con la empresa, sino porque queremos que esto sea el primer escalón de una larga escalera que todavía hay que subir para que nuestra comunidad tenga una calidad de vida en función al recurso económico que maneja nuestra Municipalidad. Gracias. 


SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Voy a ser breve, pero como decía mi compañero de bloque esto es una escalera donde hay varios escalones. Simplemente, una reflexión para el bloque oficialista: hoy salió un comunicado diciendo que no se pondrá en funcionamiento la ordenanza que aprobamos y que, además, desde el Ejecutivo nos reclamaron que no sancionábamos respecto del estacionamiento de algunos sectores de la ciudad para mejorar el tránsito porque la cartelería no está disponible. Realmente, me parece lamentable más allá de lo jocoso del tema porque una vez más no estamos a la altura de las circunstancias. Estamos discutiendo situaciones que ya sabíamos que estaban acordadas, más allá de lo formal de la ordenanza, me parece lamentable que hoy por no tener previsto el tema de la cartelería no podamos poner en funcionamiento una ordenanza que era muy importante porque era un escalón más de estos que recién comentaba el concejal Sciurano, si no parece que, efectivamente, estamos a disposición de un empresario para saber cuáles son sus requerimientos cuando, en realidad, estamos a merced de lo que deciden otros; y queremos ponernos a la altura de las circunstancias y estar para lo que la comunidad necesita, en este caso, que el transporte público funcione como la comunidad necesita para poder viajar dignamente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Compartiendo lo que manifestaba recién, mi par, la concejal Chapperón, efectivamente, esta mañana, en charla telefónica con el director de Tránsito, me confirmaba que existe un retraso en el área de Servicios Públicos, en el área de Señalamiento. Tal cual  manifestaba la concejal, es lamentable, considerando que se viene trabajando un paquete de normas con el fin de mejorar el servicio, que como bien decía también, el concejal Sciurano, principalmente en los últimos días, quienes tuvimos la posibilidad de circular esta mañana en la ciudad, vimos concentración de gente en las garitas y en distintos sectores: en el área céntrica, en las paradas de la calle Kuanip.

Objetando este tema, justamente, al director Maurino, me decía que estaban controlando, que, si bien, las frecuencias, en un principio, se están cumpliendo los colectivos pasan llenos; entonces, en definitiva, que un colectivo pase cada 12 ó 14 minutos y pase de largo, porque va lleno, para el vecino que está esperando en la parada es lo mismo que pase o no, porque no le sirve. Es lamentable. 

Esperamos que, por allí, acompañe el Ejecutivo.

 Así como decíamos, sobre lo que acabamos de aprobar del Valle de Andorra, en la medida que no exista un acompañamiento con las obras complementarias o con lo que se debe llevar a cabo desde el Ejecutivo, tanto en inversión como en ejecución, indudablemente, todo lo que hagamos desde acá no sirve. 

Y, desde el punto de vista financiero, quiero aclarar, desde quienes acompañamos desde el bloque este proyecto, que siempre nos opusimos a un aumento de boleto. Entendemos que el Ejecutivo, tiene una condición, como lo aclaraba, inclusive, más temprano, mi par, el concejal Pino, tiene un superávit,  una condición económica financiera buena, por lo cual, si es necesario seguir subsidiando por unos meses más parte del servicio de transporte urbano se debe hacer a través del Estado y no recargando en los que menos tienen, en este caso, los usuarios, ya que sigue siendo de ellos, prioritariamente, el uso del transporte de colectivos. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Señor presidente, quiero fundamentar mi voto por la negativa.

En principio, en todo el país se paga un subsidio a las empresas de transporte; de esto no hay duda. La diferencia es que cuando el Concejo Deliberante declaró la emergencia del transporte en la ciudad, en el año 2004, se estableció que el subsidio era por única vez. Indudablemente, no hay duda en que hay que mantener un subsidio con las empresas, pero no coincido en que los montos, por cada unidad, sean tácitos. ¿Por qué digo esto? Porque antes de tener que tomar una decisión la empresa jugó mucho con el tema de los números, sobre todo públicamente. ¿Por qué digo esto? Porque cuando la empresa aspiraba a tener 140.000, ó 150.000, cortes de boletos, terminó teniendo 370.000 cortes de boletos, que no es poca cosa. Si analizamos los números anualmente la empresa tiene este juego de esconderlos o ver cómo los adecua propiamente hacia ello. 

Señor presidente, otro tema es que me parece que son muchos los beneficios que tiene la empresa, desde el estacionamiento como se aprobó, hace unos días, el tema de las garitas, el mantenimiento; es decir, la empresa debería brindar un servicio mucho mejor que el que realiza. 

Esto, sin ánimo de polemizar con cada uno de los que integran el Concejo. Pero, el municipio debería tener la firme convicción, por lo menos, de controlar para que el servicio sea de mejor calidad. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aclarar que nuestro bloque, cuando vuelva la ordenanza de la comisión de Información de Debate Ciudadano, presentará toda la fundamentación técnica que corresponde. Analizamos los números y los pliegos de llamado a licitación, minuciosamente, y contestamos públicamente a la empresa lo que consideramos que dicen los pliegos y que no se cumple. Además, vale recordar, fue nuestro bloque el que presentó un pedido de informes sobre las situaciones contables que la empresa debió haber presentado al municipio, que el municipio debió haber corroborado. Oportunamente, vamos a hacerlo, porque, insisto en lo que decía el concejal Sciurano, si bien corresponde el debate cuando venga la ordenanza pertinente, tampoco queremos que esta situación se malinterprete y se interprete que somos funcionales a una empresa privada que nos está poniendo condiciones, porque, vuelvo a repetir, señor presidente, con todo el respeto que me merecen el resto de los concejales, fue nuestro bloque el que más se opuso a esto, el que más debatió –por no decir discutió fuertemente- con la empresa sobre esta situación. Por lo tanto, en su momento, presentaremos nuestra fundamentación, pero, desde ya, queremos hacer saber a la comunidad que tomar esta decisión de aprobar esta resolución y, además, haber aprobado -o estar de acuerdo con esta ordenanza que se presenta en la comisión de Información de  Debate Ciudadano- tiene que ver con que estamos entendiendo que debemos subsidiar, que no haya un aumento de tarifa del boleto a un peso con setenta (1,70), que hay un sector de la comunidad, justamente, al que debemos proteger porque tienen menores recursos, que de ninguna manera le puede hacer frente. Gracias, señor presidente.

- El concejal Recchia se retira del recinto. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

-Votan por al afirmativa los concejales: Leiva, Sciurano, Chapperón, Wolaniuk y Arcando.

-Vota por la negativa el concejal Pino.

-Votan seis señores concejales.     

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Cinco votos por la afirmativa, uno por la negativa, el concejal Recchia está ausente. Queda aprobada la resolución, será comunicado al Departamento Ejecutivo Municipal.

7.- Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre las misiones y funciones de la División Vial y de la de Transporte de la Subsecretaría de Servicios Públicos (asunto 1900/2006, 970/2006)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo las misiones y funciones del operado artículo de máquinas viales y de los chóferes dependientes de la División Vial y de la División Transporte, respectivamente; del Departamento Vial y Transporte de la Dirección de Mantenimiento de la Subsecretaría de Servicios Públicos.


Artículo 2º.- Requerir al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo los motivos que dieron lugar al dictado del Memorando Nº 03/2006 de la Subsecretaría de Servicios Públicos.


Artículo 3º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si hasta la fecha del dictado del presente, se hace entrega a los operadores y chóferes citados en el artículo 1º, del correspondiente comprobante de carga de combustible debidamente rubricado por alguna autoridad responsable de la Dirección de Mantenimiento de la Subsecretaría de Servicios Públicos.


Artículo 4º.- De forma.  

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Agradezco a la totalidad del Cuerpo el acompañamiento en este proyecto de resolución, si bien no he tenido tiempo de plantear el motivo de la presentación, y lo quiero ampliar. 


El mismo se debe a las controversias presentadas durante este último tiempo en la carga de combustible de máquinas viales y vehículos de la Subsecretaría de Servicios Públicos; la forma en que se realiza es mediante un vehículo menor que tiene un tanque para evitar que las máquinas y equipos pesados vayan a la estación de servicios. Entonces, este camión menor carga sus tanques y hace a carga parcial, en cada unidad, en las dependencias de Servicios Públicos, todas las mañanas, entre 7.30 y 8.30 antes que los vehículos salgan a realizar su tarea diaria. El tanque de la unidad menor tiene una bomba que indica la cantidad de litros que se cargan y, a partir de allí, se le hacía firmar, históricamente, a cada responsable o chofer de las unidades un vale por la cantidad de litros que recibía. Hace pocos meses se produjo una rotura o inconvenientes con la bomba y no se sabría, a ciencia cierta, cuántos litros se están cargando, inclusive, surgieron diferencias entre las planillas de carga que tenía Servicios Públicos con la cantidad de litros que se entregaban en la estación de servicio. Debido a esto, los operadores viales y los chóferes se negaron a firmar estos vales y se generó una controversia a tal punto que casi son sancionados por orden del subsecretario, señor Carlos Fresl, quedó todo en suspenso hasta fin de septiembre en que se dicta el Memorando 03/06, sobre el cual pido informes en un artículo, cuya copia adjunto a este proyecto de resolución, donde precisamente se puede leer que los operadores viales y los chóferes deberán firmar los vales de carga de combustible.


Hay otra particularidad que quiero destacar, es que ningún responsable, ya sea el director de Mantenimiento, el subsecretario, o la persona responsable designada por el ingeniero Fresl para la entrega de combustible, firma una constancia que se le entrega a los operadores; es decir, que ellos firman por una supuesta cantidad de litros de combustible que reciben, pero la contraparte no le entrega ningún vale rubricado debidamente, por lo que no les queda ninguna constancia. Esa es otra razón por la cual los operadores hoy se niegan a firmar estos vales.


Concretamente, a eso apunta este pedido que consta de tres artículos que se leyeron por Secretaría; uno es saber cuáles son las misiones y las funciones de los operadores viales que no queda claro de la normativa actual, hay un decreto que lo establece sobre las distintas áreas pero no queda claro de las cuáles son las  misiones, porque se entiende que el operador, o chofer, simplemente, se tiene que limitar a manejar el vehículo que tiene a cargo, no responsabilizarse del engrase, del mantenimiento de la carga de combustible. Ése es el primer punto.


El segundo punto que motivó el dictado a esta circular que obliga a los chóferes u operadores viales a firmar un vale por el combustible que se les está entregando. 

Y el tercer punto, si en todo caso tiene que firmarlo, si hasta la fecha los responsables de Servicios Públicos, entregaron alguna constancia, como contraparte, a los operadores y a los chóferes.


Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

8.- CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo un cuarto intermedio de dos minutos, dado que hay que incorporar un asunto que refiere a un poder que se debe dar a la asesora letrada para una presentación judicial que tiene que realizar.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 14 y 30.

- A la hora 14 y 32:

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Se reanuda la sesión.

9.- Incorporación del asunto 1907/2006 al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al asunto que se desea incorporar para su tratamiento sobre tablas.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos de Presidencia: asunto 1907/2006, expediente 778/1999, eleva para conocimiento y ratificación Resolución de Presidencia Nº 843/2006, mediante la cual se otorga, ad referéndum del Cuerpo de concejales, poder de representación a la asesora Legal y Técnica del Concejo Deliberante, doctora Patricia Ivón Borla, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la incorporación del asunto leído.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobada por unanimidad, con la ausencia del concejal Recchia.

10.- Otorgamiento de poder de representación a la asesora Legal y Técnica del Concejo Deliberante, doctora Patricia Ivón Borla. Asunto 1907/2006, expediente 778/1999.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

RESOLUCIÓN PCD Nº 843/2006

Artículo 1º.- Otorgar, ad referéndum del Cuerpo de concejales, poder de representación a la asesora Legal y Técnica del Concejo Deliberante, doctora Patricia Ivón Borla, DNI 16.741.276, Matrícula Nº 086, a fin de que represente a esta Presidencia en los procesos administrativos y/o judiciales en que esta Institución sea parte actora o demandada. 


Artículo 2º.- Notifíquese a la asesora Legal y Técnica doctora Patricia Ivón Borla, DNI 16.741.276, Matrícula Nº 086, a efectos de que arbitre los mecanismos necesarios para otorgar el Poder referido.

- El concejal Recchia ingresa al recinto. 


SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo la resolución de ratificación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. Queda aprobada la resolución.

11.- Autorización para ratificación de asuntos de Presidencia

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Por Secretaría se dará lectura a los asuntos de Presidencia para su ratificación, solicito autorización del Cuerpo para ratificarlos en su conjunto.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad. 

12.- Ratificación de los asuntos 1737, 1738, 1739, 1740 y 1741/2006

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1737/2006, expediente 617/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 655/2006 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.


Asunto 1738/2006, expediente 696/2006. Eleva para su conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 656/2006 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.


Asunto 1739/2006, expediente 648/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 653/2006 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.


Asunto 1740/2006, expediente 594/2006. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 626/2006 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante.

- El concejal Pino se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1741/2006, expediente 411/2006. Eleva para conocimiento y ratificación del Cuerpo, Resolución PCD Nº 618/2006 que fuera dictada ad referéndum del Concejo Deliberante

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo los 5 asuntos leídos por Secretaría que fueron elevados para ratificación del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.


Quedan aprobadas las ratificaciones de las resoluciones de Presidencia.

13.- Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Tiene la palabra el concejal Wolaniuk.  

SR. WOLANIUK.- Sugiero, como fecha para la próxima sesión ordinaria, el miércoles 1º de noviembre a las 10:30.

SR. PRESIDENTE (Arcando).- En consideración del Cuerpo lo mocionado por el concejal Wolaniuk con respecto a la próxima sesión de este Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Aprobado por unanimidad, con la ausencia del concejal Pino.

14.- ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Arcando).- Habiéndose agotado el Orden del Día, doy por finalizada esta sesión.

Invito al concejal Recchia a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 14 y 39.
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